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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“PINKERTON SECURITY PINKERSEC COMPAÑÍA LIMITADA” 

Que otorga: 

MARGARITA JACQUELINE PAREDES DONOSO 

A favor de: 

LUIS FERNANDO MUÑOZ LAVERDE 

Cuantía: 

USD $ 224,00 

Dí 3 copias 

86666666568 JLAB 46865688666 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes once (11) de 

Noviembre del año dos mil trece, ante mí Doctora 

XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen por una parte como 

cedente, la señorita MARGARITA JACQUELINE PAREDES 

DONOSO; Y+ por otra parte en calidad de 

CESIONARIO, el señor LUIS FERNANDO MUÑOZ LAVERDE; 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta



o) 

escritura. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

soltera y casado respectivamente, empleada y 

abogado en su orden, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad 

legal para contratar y obligarse, que la ejercen 

por sus propios derechos; y, advertidos que 

fueron por mí, la Notaria, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, así 

como examinados en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que 

me entregan y que copiada textualmente es como 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de transferencia de 

participaciones de la Compañía “PINKERTON 

SECURITY PINKERSEC COMPAÑÍA LIMITADA”, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de 

la presente escritura, por sus propios derechos, 

por una parte, en calidad de cedente, la señorita 

MARGARITA JACQUELINE PAREDES DONOSO, soltera; y, 

por otra parte el señor abogado LUIS FERNANDO 

MUÑOZ  LAVERDE, casado, como  cesionario. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito
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SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía 

“PINKERTON SECURITY PINKERSEC COMPAÑÍA LIMITADA”, 

se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el cuatro de julio del año dos mil 

cinco, ante la Notaria Trigésima Sexta del cantón 

Quito, Doctora Ximena Borja de Navas, aprobada 

mediante resolucion de la Superintendencia de 

Compañías Número CERO CINCO Q.1.J. TRES DOS CERO 

OCHO (No. 05 Q.I.J. 3208), de ocho de agosto del 

año dos mil cinco e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito bajo el número dos mil 
   

trescientos veinte (2320), tomo ciento treinta y 

seis (136), de ocho de septiembre del año dos mil 

cinco.- Dos.- La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañia, celebrada el día martes 

primero de octubre «Jlel año dos mil trece, con el 

voto unánime la totalidad del capital social 

suscrito y pagado, autorizó a la socia MARGARITA 

JACQUELINE PAREDES DONOSO, para que transfiera a 

favor del abogad: LUIS FERNANDO MUÑOZ LAVERDE, 

socio de la referida compañía, las veintiocho 

(28) participaciones que posee en esta compañía y 

¿que equivalen al dos punto veinticuatro por 

ciento (2.24%). TERCERA. - TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

la compareciente, MARGARITA JACQUELINE PAREDES 

DONOSO, cede en venta real y efectiva las



veintiocho participaciones que posee en la 

Compañía PINKERTON SECURITY PINKERSEC GÉX.. LTDA., 

a favor del abogado LUIS FERNANDO MUÑOZ LAVERDE, 

socio de la compañía, con todos los derechos 

inherentes a las mismas. CUARTA.- PRECIO.- El 

precio de la cesión de las participaciones objeto 

de esta escritura es de DOSCIENTOS VEINTICUATRO 

DÓLARES (USD 224,00), de los Estados Unidos de 

Norteamérica, valor que La cedente declara 

haberlo recibido en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción. QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a 

la constitución, así como al margen de la matriz 

de la escritura de constitución. SEXTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos 

habilitantes se acompañan: una copia auténtica 

del Acta de la Junta Extraordinaria de Socios de 

la Compañía PINKERTON SECURITY PINKERSEC cía. 

LTDA., llevada a cabo el día primero de octubre 

del dos mil trece, donde se autorizó a la socia 

Margarita Jacqueline Paredes Donoso, con el 

consentimiento unánime del capital social, para 

que ceda las veintiocho participaciones que posee 

en la Compañía, a favor del abogado Luis Fernando 

Muñoz Laverde; y, un certificado suscrito por el
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ingeniero Marcelo Dávila Silva, Gerente cone, 

en tal sentido. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA copiada textualmente. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor David Altamirano 

Carrasco, Abogad« con matrícula profesional 

número mil seiscientos treinta y dos del Colegio 

de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída 

que les fue a os comparecientes, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

    
MARGARITA JACQUELINE PAREDES DONOSO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA PINKERTON SECURITY PINKERSEC 
COMPAÑÍA LIMITADA, LLEVADA A CABO EL DIA MARTES 1 DE 
OCTUBRE DEL 2013. 

En la ciudad de Quito, a primero de octubre del dos mil trece, a las 

diecisiete horas (17H00), en el local de la compañía, ubicado en la 

calle Isla Isabela N41-169 e Isla Floreana de esta ciudad de Quito, 

se reúnen, previa convocatoria por escrito, acorde con el contenido 
del artículo Décimo Segundo del Estatuto Social, los siguientes 
socios de la compañía PIRKERTON SECURITY PIRKERSEC 

COMPAÑÍA LIMITADA: Gerardo Marcelo Dávila Silva, titular de 
setecientas ochenta y cinco (785) participaciones suscritas y 
pagadas, de un valor nominal de ocho dólares de los Estados 
Unidos de Norte América cada una, equivalente al sesenta y dos 
punto ochenta por ciento (62.80%); Luis Fernando Muñoz Laverde, 

titular de cuatrocientas treinta y siete (437) participaciones suscritas 
y pagadas, de un valor nominal de ocho dólares de los Estados 
Unidos de Norte América cada una, equivalente al treinta y cuatro 
punto noventa y seis por ciento (34.96%); y, Margarita Jacqueline 
Paredes Donoso, titular de veintiocho (28) participaciones suscritas 
y pagadas, de un valor nominal de ocho dólares de los Estados 
Unidos de Norte América cada una, equivalente al dos punto 
veinticuatro por ciento (2.24%). 

Preside la Junta General Extraordinaria el abogado Luis Fernando 
Muñoz Laverde, en su calidad de Presidente de la Compañía y 

actúa como secretario el ingeniero Gerardo Marcelo Dávila Silva, 

Gerente General de la compañía. El señor Presidente dispone que 
por secretaría se constate el qúorum. Constatado éste el Presidente 
declara instalada la sesión y dispone que se de lectura al orden del 

día. El Secretario da lectura al orden del día, el mismo que en su 
parte pertinente dice: 41. Lectura de la convocatoria; 2.- 

Transferencia de participaciones; y 3. Elaboración del acta y 
aprobación de la misma. Los socios aprueban por unanimidad el 

orden del día. 
Con relación al segundo punto del orden de día, la señora Margarita 
Jacqueline Paredes Donoso expresa a la Asamblea su deseo de 

transferir las veintiocho participaciones que posee en la Compañía y 
que equivalen al dos punto veinticuatro por ciento (2.24%), al



abogado Luis Fernando Muñoz Laverde, socio de la compañía, 

mencionando adicionalmente que cualquier propuesta anterior 

relacionada con la cesión de sus participaciones queda sin ningún 
efecto. Los socios aceptan por unanimidad la propuesta de la 

señora Margarita Paredes Donoso. Por haberse resuelto los puntos 
constantes en el orden del día, la Presidencia concede un receso 
de treinta minutos para la elaboración del acta correspondiente. 
A las dieciocho horas se reinstala la sesión y se procede a dar 

lectura de la presente acta, la que es aprobada por unanimidad y 
sin observación alguna” A las dieciocho horas y veinte minutos se 
levanta la sesión. 2 

    
Ab. Luis F. Muñoz Laverde Margarita dl Paredes Donoso 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIA 

  

Ing-Gerardó M. Dávila Silva 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

“TFICO 00% %S FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

EN LOS e DE ESTA COMPAÑIA gua REPOS 

y 7, E 

ING. Pa DAVILA SILVA 
GERENTE GENERAL 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



PINKERTON SECURITY ca. tica E e 

  

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía “PINKERTON SECURITY PINKERSEC CIA. LTDA.”, certifico 

que la Junta General Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 

martes primero de octubre del dos mil trece, con el consentimiento 

unánime del capital social, autorizo” a la socia MARGARITA 
JAQUELINE -PAREDES DONOSO, para que ceda las veintiocho 

participaciones (28) que posee en la compañía, equivalente al dos 
punto veinticuatro por ciento (2.24%), a favor del Abogado LUIS 
FERNANDO MUÑOZ LAVERDE. 

Quito, a 23 de octubre del 2013. 

Atentamente, AA ió 
NAT 

X Ing. Marcelo Dávila Silva 
"GERENTE GENERAL 

PINKERTON SECURITY CIA. LTDA. 

Calle Isla Isabela N41-169 (entre Tomás de Berlanga e Isla Floreana) Telfs.: 2438 544 - 2432 765 - 2463 459 

2463 460 Cel.: 0992 521 147 / e-mail: pinkersekQuio.satnet.net - Quito - Ecuador
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Dra. Ximena Borja de Navas 

Se otorgó ante mí Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, 

   Notaria Trigésima antón Quito; y, en fe 

de ello confiero esta Ada COPIA CERTIFICADA, de la 

Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA    PINKERSEC 

  

COMPAÑÍA  “PINKERTON SECURITY 

LIMITADA”, 

  

otorgada GARITA JACQUELINE PAREDES 

DONOSO, a de LUIS FERNANDO MUÑOZ LAVERDE, favor 

debidamente firmada sellada en Quito, a once (11) 

de Noviembre de dos 

     



RAZÓN: Tomo nota de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “PINKERTON SECURITY 

PINKERSEC COMPAÑÍA LIMITADA”, contenida en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

PINKERTON SECURITY PINKERSEC COMPAÑÍA LIMITADA, 

otorgada ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 04 de Julio de 

2005, por GERARDO MACELO DÁVILA SILVA, MARGARITA 

JACQUELINE PAREDES DONOSO y LUIS FERNANDO MUÑOZ 

LAVERDE.- Quito, a once (11) de Noviembre del año dos 

mil rd 

Pra Bos lA Jon 

Dra. Ximena Borja de Navas 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO D.M. 

RAZÓN: FACTURA No.160067 

2013 MESA EE



¡.Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 54895 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

REPERTORIO: E 40737 

FECHA E 
836 
LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a Domicilio comparece 

a 1708094881 PAREDES DONOSO | Quito CEDENTE Soltero 

MARGARITA 

E 3 JACQUELINE 

B 3 1713997326 MUÑOZ LAVERDE Quito CESIONARIO Casado 

LUIS FERNANDO           
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

  

  

  

EN A || RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: | 2 11/11/2013 
NOTARÍA: IE | NOTARIA TRIGESIMA SEXTA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: — DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS 
CANTÓN: e AE QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | PINKERTON SECURITY PINKERSEC COMPAÑÍA LIMITADA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 10000,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CEDE 28 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE OCHO DOLARES CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2320 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE SEPTIEMBRE DEL 

2005.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TE DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON/NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
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